
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2021-00379-00 
 
En atención a que en auto de 27 de octubre de 2021, se ordenó emplazar a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS  de conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 
2020, sin que a la fecha se encuentre acreditado tal actuación, se requerirá a la 
Secretaría para que atienda tal disposición. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR que por Secretaria se dé cumplimiento a la orden impartida en 
auto de 27 de octubre de 2021, emplazando a los herederos indeterminados del señor 
JOSE DESIDERIO LEAL MENDIVELSO, de conformidad con el artículo 10º del Código 
General del Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-2- 

AR.     

 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 54 hoy 10 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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